
DON MIGUEL CABRERA DE NEVARES,
Presidente y  Director de la Sociedad Económica, Presidente de la Junta de Sanidad y  de la Comisión 
de Escuelas de la Provincia, Gefe superior de los presidios de la misma, Director general de las casas 
de misericordia, hospitales y  hospicios, Gobernador civil en comisión, y  como tal Subdelegado principal 
de Policía &c. &c.
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Art. a.° Ningún vecino de esta Ciudad, cualquiera que sea su cías 
casa á persona alguna, bajo eUitulo de pariente, amigo, huespede, ú
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Anr. i3. Persona alguna podrá pernoctar en las casas, huertas o ventorrillos fuera de la Ciuda 
los duchos ó dependientes de ellas.

Ani. 14. Nadie podrá establecer cafées y demas casas públicas sin licencia do la Policía, medianl 
tríbucion señalada a cada uno de dichos establecimientos, la que so renovará cada año.

Anr. i5. Lnŝ dueños de estos están obligados á impedir las discusiones y conferencias públicas y la

que se censure al Gobierno, ó se trate de planes contra la seguridad y reposo «Ib los habitantes.
nga carruages ó caballerías de alquiler deberá estar autorizado pt„ alquiler c ---  ---------
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Abt. i 0. Todo el que tenga c¡ 
correspondiente permiso de la Polici 

Abt. 17. Ningún dueño de carr 
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Abt. 18. Nadie podrá usar de a 
y obtenido licencia por la Policía, mediante

Abt. 19. Tampoco persona alguna podrá ca , .....
tente licencia de la Policía y retribución pagada al efecto.

Abt. no. Todo el que venda mercancías por las calles, exceptuando los hortelanos, fruteras, pescadores, 
cazadores y demas que vendan los comestibles en que trafiquen, deberán obtener también licencia de la Po- 
b'cía, por la retribución señalada al efecto.

Abt. ai. De la misma licencia necesitan los que establezcan en las calles puestos ambulantes y los que 
quieran ejercer sus profesiones de titiriteros, volatineros y demas de esta clase, lo mismo que los corredores 
de cuatropea.

Miguel Cabrera de Nevares.
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